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GOBIERNO REGTONAL DE AR§QUIPA

GERE§CIA RñCIOII{AL DÉ §ALUD

RED DB §ALUD AREqLrtPA - CAYLLOMA
MICRO RED D$ SALIII} ÜERRO COI,ORADO

g#*t

Resolución Jefatural
Arequipa" 10 de enero 2024

YISTO..

Qué es necesario contbrmar el "EQIIIPO DE EVALUADOR§§ INTERNO§', tle la Gestión de calidad

de Ia Micro red de s¿tuo cc Ce;o Colorado pqra el año 2a7* de acuerdo a la normatividad de ls

Ilireceión de §alud Ari". p""*"t"*; cuya finalidad es contribuir a garantizar a los usua¡ios y al sistema de

salud que los establecimientos de saluá o sen'icios médicos de apoyo el cumplimiento de estáL¡rdares

nacionales previamente defi nidos'

CON§IDERANDO:

Que la Ley No 26842,Ley General dq saJud,.deterrnina que es de interés público la provisión de servicios

de salud. cualquiera *;ü p"r*ra o institución que los protea y. es responsab.ilidad {lHslada promover

las conelicion*u qu* gu*niic"n ,rna adecuada cobertufa dá prestaciones de salud a la población en términos

socialmente *t*praUt** de seguridad- oportunidad y calidad'

eue la Ley No 27657, de fecha 29 de enero det 2002, aprueba la Ley del Ministerio de §alud; cuya

finalidad es lograr el ¿esarrollo de la persona humana, a través de la promación, protección y recuperacién

y rehabilitación de salud.

i¡*" *f Reglamento A*lrguniz*"ión y funciones de la Red de §alud Arequipa- Caylloma aprobado por

Ordenanza Regional N'01442008- nt"quipu del 14 de marzo del 2008, que en el Artículo I incíso s)

wfialacumpl¡r1on lcs fiormas det Sisteffia de Gestió* de fa calidad.

eue por resolueión ministerial N' 519¿006 I MINSA del 30.05.2006n se aprobó el documento tácnico

SISTEMA DE GESflóñ nl u CALIDAD EN SALUD en el cual se señala el eje de intervención

A**rrti* y Mejora de la Calidad, como instancia para fommtar. fortalecer y brindar apoyo técnico en el

desarrollo del proceso á" r*joru*i"oto de la calidad que insta en el Desarrollo e Implemetrtación de la

garantía y mejoramiento de la calidad de atenciÓn en salud'

eue el D.S. 00?-2010-PCM-TUO de la normatividad det servicir: civil y de acue{9 al Decreto legislativo

ñ; ziol*y de Bases de la carrera Administrativa y Remuneraciones del sector Público y su Reglamento

up*fu¿o por Decreto Supremo 005-90-cm establecen las condiciones para la asignacién rle t'unciones que

debe desempeflar un sen'idor público.

Que, por LeyNo 27657.de fecha 29 de ensro 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de salud, cuya

¡"riiarrf es llgrur et Ae*arrofto de la persona humana. a través de la prornoción" protección, recupelaciÓn y

rehabilitación de salud'

Que, rnediante Resolución Directoral N" 405-2009 GRA/GRS'RSAC'D-OPI'>DI-D-ORC de fegha 21 de

Setiembre del 2009, *';;;;-i totanuat de Orpnización y Funciones de la Red de Salud Arequipa

Caylloma



Que, para grruntizu, el normal desanollo de las acüvidades progmmadas en el establecimiento de salud que

conforrnan Ia Mi*o g*{;*!rü óerro comrJo, r.*rt ice¡ario asignar a los servidores p{rblicos' las

diferentes funciones dp responsabilidad y coordináción de los Programas' Estrategias' Servicios y Areas'

,.g* "f*r.l 
de carrera,irupo ocupacional y especialidad alcanzaÁa*

De conformidad con * dispuesta por la Constitucién PolÍtica_del Perú; Decreto Legislativo No 276' D'S' N"

005-g0-pCM, Ley No z7657.Ley del vri*tteJo-áe 
-S'i'J; 

Ley No 29124 y su Reglamento aprobado por

D.s. N" 017-2008-sA Ley N" 2786?. !"{ otgá"i.; {e cgbieqos Regionales y su modificatoria Lev

Z1güZ,la O.R. N" 0i0-arequipa. que upr*Uulo *i¿in*u"lón de la Estructura Orgánica y el Reglarnento de

organización y ruo"ioi*s'J.i coui*roo n*gioJ d" Á*quipa; Ley 31954 Ley de Ptesupuesto del §ector

público para el uno ¡u"J i024, ordenanze'R-g;;;i Ñ;'oq+-dooe' que aprueba el desarrollo de la

r:rganizacional o. ru a*r**iu neáonar ,I* Sd1¡¿*Árctúipa' organización y Funciones de la Red de §alud

Arequipa cay¡oma y ;^; ¿eiá racuttaoes c"#¿á* m*ñuor* Resoiución Direcrorar N" 263-2022-

cRA/GRS/GR-RSAC-ó:oi¡nl-n-cccr¿s ;" i.rh" 0t de junio del2üI},modificada por la Resoluciófl

Directorat N":Oz-zozfcn¿;ónslCn-nsAC-D-oPPDI-D-iGCLAS 
del01de julio del2022'

Estando a la Parte considerativa'

§E RE§I.IELYE:

ARTICUL0PRIMER0:Conformrparaelaño2024,el"ELEQUIP0D§EVALUAD0RE§
INTERNOS, de ,a t ti"ror"¿ de Salud Cioo Cáo'u¿o, el mismo que asumirá las funciones de asistencia

tecnica monitoreo, evaluación y superrisiÓn, ¿"-iot ptá"sos de GestiÓn de la Calidad" asi como verificar'

el cu¿l estri integrado Por:

E§TABLECIMIEIYTO
DE §ALUI} ALTO

LIBERTAD

§,STASI,ECTMIENTO
I}E §ALUDCENTRO
COMUNTTAruO DE,

§ALUD MANTAL
§AI\TMARTINDT

PORR§§

MACROPROCE§O§
ESTABL§CIMIENTO
DE §ALUD C§RRO

COLORANO

Ps. WilliamHumPire
Direccionamiento Lic. Obst. Yda Luz

\ t ^t a^ ^..-- lfllIa*rre¡¡q
C. Dent. Mano rOnc§
Veoa

fO Uaria del Rosario

Anco CruzGestión de recur§o§

humanos

Tec. Carlos Enrique
rl^*- Eia¡roma

Ps. Jutn Aleman

Med. \Vilma ChiPana Ps. Jimmy Edgar
Almanza TorresGestión de la calidad Bla. Inés Cárdenas

Ps. Ysolina Sifuentes

Meloviané¡o del riesgo cle

atencién

Med. Luigi Lenin Calla
ño1t¡¡

Lic. Amanda l5eaurz

Ramirez Zuñisa
Tec. Helar Cuba Ps. Jennifer Vargas

BenaventesGestión de seguridad

ante dcsastres

LS. Omar carplo

C. Dent. Mario Ponce
V¡.on

Ps. Witliam HumPire
Control de la gestién Y

nrestación

Med. SoraYa Rivera
Rorlriuuez

Atención ambulatoria Med. Richard Villagra
rr:-..

Med. Julra ryloran
f)elsado
T'S. Maria Angelica
Concha

¿-S. Karen Salas

Sumina.dtención extramural Obst, Sandra Ponce

Atención de

emereencias

Med. Renzo Ccasa Med. JuliaMoran

Blga. Ines Cardenas Tec. Helar CubaAtencióu de apoyo

diagrróstico Y

uatamiento Tet. Gaby C-ervantes

ChosueoetaAdmisión y alta Tec. Yuiisa Riveros
Riesa

'fec. lrlaüca )ata§
flr¡rnfn

Lic. Enf. NancY

Carolina Comeio BazanRe erencia Y contra

rrferencia

C.D. MagalY AIPaca C-D. Cesar Uayetaro

Q.F. Fiorella Rodriguez
§uvt¡G*ion de

medicamentos 

-

Tec. Veronica Florts I ec. Juan Mamanl

Tec. Christian Palma Tec. Emerson Ballón
Gestién de la
infomación

Tec. Elizabeth Palma

§erv. Aux. Rosario
Descontaminaciór¡, Lic. Enl. Diana Medi4q Serv. Aux. uuuermQ



Limpieza. oesiffii-
Esterilización

T.S. Mariatónffi

Tec. Flelm Cuba
Gestión ¿e ¡nJññl
materiales
Gestión Ae-eqms;
rntraeskuctura

ARTI.UL, §EGuNDo: El secretario del comité velani por er funcionamiento der presente comitéiltffif:1ffi11#Hil#'ffi:üli** ; *;;ffi"i',*',o. avances de metas, ar rere de ra

ffiH[:" 
TERCER0: Quedan sin'efbcto los extremos de aqueras Resoruciones qu€ se opongan a ra

*[HÍot" cuARTo: Encargar al responsable de personar la notificación de la presente a ra.s par"res

RAGI§TRE§E Y COMUI\IIQUE§E

YLVV
C.C.: INTERESADOS
C.C.: ARCIIIVO



e
GOBTEANO RE$IONAI, DE AREQUTPA

GERENCI,d R§GIONAL DT §ALUT}
RED DIi §ALÜD AREQUIPA - CAYLLOMA

MTCRO REO DE SALtfi} CÉRRO COLORADO

N" 151 :2024-G&!-GR§IGR-R§AC-D-MR§CC{

B#*q

Resolución Jefatural
Arequípa, 10 de enero 2024

vtsTo.- Qué es necesario conformar el "coMffE Dt AcREDlTAcloN Y AUTOEVALUACIÓrU DE LOS

gsfeetfClUtlEt\¡T0§ DE SAIUD' de La Microred Cerro Colorado para el año 2A24; de acuerdo a la
normatividad de la Dirección General de Salud de las Personaq, cuya finalidad es contribuir a Earant¡zar a

los usuarios y al sistema de salud que los establecimientos de salud o servicios médicos de apoyo sobre la

base del cumplimiento estándares nacionales previamente definidos.

CONSIDERANDO:

Que por Resolucién Ministerial N" 270-20091 MINSA del 23 de abrit del 2009, que aprueba la guía técnica
para la acreditación y evaluación de los establecimientos de salud.

Que por Resolución Ministerial N" 519-2006 / MINSA del 30.05.2006, se aprobó el documento técnico
5|§TEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN SALUD en el cual se señala el eje de intervención Garantía y
Mejora de la Calidad, como instancia para fomentar, fortalecer y brindar apoyo técnico en el desarrollo
del proceso de mejoramiento de la calidad que insta en el Desarrollo e lmplementación de la garantía y

de la calidad de atención en salud.

Que, por Ley Nl 27657, de fecha 29 de Enero 2002, se aprueba la Ley del Ministerio de §alud, cuya
finalidad es lograr el desarrollo de la persona humana, a trávés de la promoción, protección, recuperación
y rehabilitación de salud.

Que, mediante Resolución Directoral Ne 405-2009 GRAIGR§.RSAC-D-OPPDI-D-ORG de fecha 21 de
Setiembre del 2009, se aprueba el Manual de Organización y Funciones de la Red de Salud Arequipa
Caylloma

Que, para garantizar el norrnal desarrollo de las actividades programadas en el establecimiento de salud
que conforman la Micro Red de Salud Cerro Colorado. resulta necesario asignar a los servidores públicos,

las diferentes funciones de responsabilidad y coordinación de los Programas, Estrategias, Servicios y
Areas, según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzados,

De conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Perú; DÉcreto Legislativo Ne 276, D.S. Ns

005-90-PCM, Ley Ne 27657, Ley del Ministerio de Salud; Ley Ne 29124 y su Reglamento aprob*do por D.S.

Ns 017-2008-5A ley Ne 27867, Ley Orgánica de Gobiernps Regionales y su rnodificatoria Ley 27902, la

O,R, Ns 0lO-arequipa¡ que aprueba la modificación de la Estructura Orgánica y el Reglamento de

fe,M ?Hte el D.s.007-2010-PcM-TUo de la norrnatividad delservicio civily de acuerdo al Decreto lesistativo N'
:- ,W/ "'4fr0 t-ey de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Públicc y su Reglamento\.rt JtF-AIb§¿ -().(\$hr,.,"^,&,' aprobado por Decreto §upremo 005-90-cm establecen las condiciones para [a asignación de funcionesfrroro,&* aprobado por Decreto §upremo 005-90-cr*.*-" 

que debe desempeñar un servidor público.



Organizacién y'Funciones del Gobierno Regionalde Arequipa; Ley 31!)53 Ley de Presupuesto delSector
público para el año fiscal 2024, Ordenanza Regional Ne 044-200& que aprueba el desarrollo de la

organizacional de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, Organización y Funciones de la Red de Salud

Arequipa Caylloma y en uso de las facultades conferidas mediante Resolucién Directoral Ne 263-2022-

CRA/GRS/GR-RSAGD-OPPDI-D-CGCLAS de fecha 02 de iunio del 2O22, modificada por la Resolución

Directoral Ns 302-2022-GRA/6RS/68-BSAC-D-OPPDI-D-CGCLAS del 01de julio úel2OZ2.

Estando a la parte considerat[va.

5E RESUETVE:

ARTTCULO pRtMER& Conformar para el año2a24, el "cÓMrg DE ACREDITACTÓN V AUTOEVALUACIOIU

DE LOS ESTABT-ECIMIENTOS DE §ALUD" de la Microred de Salud Cerro Colorado, el mismo que asumirá

las funciones de asistencia técnica, monitoreo Evaluación y Supervisión, de los procesos de Gestión de la

Calidad y verificar, el cualestá con§tituido por:

PRESIDENTA:

Obstetra Yda Luz Vefásquez Villanueva

INTEGRANTES:

Jefa de la M.R. Cerro Colorado

r Responsable del Centro de Salud Alto Libertad
¡ Coordinador del Centro de Salud MentalComunitario San Martín de Porres

r Responsable de Gestión de Calidad Centro de Salud de Cerro Colorado
¡ Responsable. de Gestión de Calidad Centro de Salud Alto Libertad.

r Responsable de Gestión de Calidad Centro de Salud Mental San Martin de Porres

r Responsable delServicio de Medkina
r Responsable delServicio de Obstetricia
o Responsable del Servicio de Enferrnería
e Responsable del §ervicio de Psicología

o Responsable del Servicio de Nutricién
r Responsable del Servicio de Admisión

ARTICUIO SEGUNDO: El comité será el responsable de evaluar, supervisar, controlar e informar sobre el

cumplimiento de las normas y/o directivas relacionadas a la acreditación y autoevaluación de lcs

establecimientos de salud del ámbito de la Microred de salud Cerro Colorado, el responsable de gestión

de Ia calidad, actuará como secretario del comité.

ARTICULO TGRCERO: El Secretaric del Comité velará por el funcionamiento del presente Comité
informará, evaluará y reportará mensual, tr¡mestral y semestralmente los avances de metas, al Jefe de la

Microred de Salud Cerro Colorado.

ARTTCULO CUARTO: Quedan sin efecto los extremos de aquellas Resoluciones que se opongan a la
presente.

ARTICULO QUINTO: Encargar al responsable de personal la notificatién de la presente a las partes

interesadas.

REGISTRESE Y COMUTdIQUE§E

YLVV
C.C.: INTERESADO§


